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Nombre y apellidos

D. Ramón Máximo Castellá Beltráh.
D. Salvador Ciaviotto Mirón.
D. Enrique Chinchilla Fernández.

María del Milagro Delgado Alocén.
D. Alberto Díaz Corral.
D. Enrique Diez Marquina.
I>.^ María Isabel Dorronzoro Manzano.
D. Antonio Espino Morcillo.
D.í^ María del Carmen Fernández Zapata. 
D. Antonio Forcada Alonso.
D. Francisco García. Jiménez.
D. Francisco Gómez Pedrero.
D.a María Teresa de Gracia Domínguez. 
D. Juan José Granado Zorrilla.
D.a Pastora Menéndez León.
D. Pedro Hernández Sánchez.
D.a María del Carmen Hjges Rolando.
D. Francisco Jiménez Martín.
D. Jesús López Gómez.
D. Adriano Marín Merlo de la Fuente. 
D.a Josefina IN^rtín Luis.
D.a María Teresa Martín Ramos.
D.a Carmen Moreno Balmisa:
D. Esteban Moro González.
D. Roberto Muñoz Chica.
D. Antonio Ortiz Jerez.
D.<^ María Angela Pascual Martín.
D. Antonio Pérez de Lema García.
D. Juan León Pleite Laín.
D. Sixto Rodríguez Martín.
D. Pedro Sánchez Roméro.
D.a María Teresa Sanz Marinas..
D. Eduardo Esteban Tejada Vidal.
D. José María Trápaga Martínez.
D.a Pilar Villanueva Tejero.

Madrid, 24 de febrero de 1964.—El Gerente, P. D., Fausto 
de Castro.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ovie
do por la que se anuncian concursos-posición para pro
veer tres plazas de Capataces de brigada.

Autorizada esta Jefatura por Resolución de lá Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 9 de enero 
de 1964 para celebrar concurso-oposición para la provisión de 
dos plazas vacantes de Capataces de -brigada entre el personal 
de la categoría inmediata inferior con un año de antigüedad 
como mínimo en la misma y concurso-oposición libre para pro
veer una vacante también de Capataz de brigada, se anuncia 
la presénte convocatoria con sujeción a lo dispuesto en el vi
gente Reglamento General del Personal de Camineros del Es
tado, aprobado por Decreto 1287/1961, de 13 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» del 24).

Estos concursos-oposición se celebrarán con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.—^Podrán tomar parte quienes reúnan las condicio
ne# que a continuación se expresan:

a) Aptitud física suficiente, acreditada mediante certifica
do médico.

b) Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en 
servicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación.

c) Haber observado buena conducta.
d) Ser Capataz de cuadrilla con un año de antigüedad como 

mínimo en la misma para concurrir al concurso-oposición res
tringido (dos plazas).

e) Para quienes concurran a la plaza libre, no rebasar los 
treinta y cinco años de edad.

Se exceptúan de este límite de edad los operarios que con 
un año de antigüedad a la presente convocatoria presten sus 
servicios en las Jefaturas de Obras Públicas en funciones simi
lares o afines a las atribuidas a los Camineros y no hayan 
cumplido los sesenta años de edad en el momento de la con
vocatoria.

Segunda.—^Durante el plazo de treinta (30) dias hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», los aspirantes podrán 
presentar sus solicitudes, mediante instancia dirigida al ilus

trísimo señor Director general de Carreteras y Caminos Veci
nales, a través de la Jefatura de Obras Públicajs de la provincia 
en que resida el interesado, en la que se hará constar nombre 
y apellidos, naturaleza, edad, estado civil, domicilio, profesión 
u oficio si lo tuviera, manifestando expresa y detalladamente 
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
convocatoria y los méritos que puedan alegarse, no siendo ne
cesario de momento la presentación de los documentos que los 
justifiquen.

Lo& mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán 
constar esta circunstancia acompañando la documentación acre
ditativa de su cualidad. '

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspirante.

Tercera.—^De acuerdo con el Reglamento General del Perso
nal de Camineros del Estado se exigirá a los concursaifbes cono
cimientos de medición y distinción de materiales; obras de 
tierra, de fábrica, firmes y pavimentos en sus distintas fases 
(interpretación de planos sencillos, replanteos y mediciones); 
manejo y empleo de máquinas y elementos necesarios para 
estos trabajos; arbolado, señalización, recuentos de tráfico y el 
Reglamento de Policía y Conservación de Carreteras.

Cuarta.—Los concursos-oposición tendrán lugar en Oviedo, en 
el día, hora y lugar que oportunamente se anunciará al pu
blicarse en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de aspi
rantes admitidos a examen.

Oviedo, 24 de febrero de 1964.—El Ingeniero Jefe, José María 
Olaizola.—1.561-E.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 25 de febrero de 1964 por la que se convoca 
concurso de traslado para la provisión en propiedad de 
La plaza de Ingeniero auxiliar de la Inspección de Bu
ques de Cádiz-Ceuta

limo, Sr.: Por haber quedado vacante el cargo de ingeniero 
auxiliar de la Inspección de Buques de Cádiz^euta, y en cum
plimiento de lo dispuesto en eT párrafo cuarto del articulo sexto 
del Decreto de 7 de octubre de 1941, se convoca concurso de 
traslado para la provisión de la indicada plaza.

Al mencionado concurso podrán concurrir los Ingenieros 
Navales en activo en las Inspecciones de Buques existentes, 
que las sirvan en propiedad, de acuerdo con lo dispuesto en el 
referido Decreto.

Las solicitudes de los que pretendan tomar parte en este 
concurso deberán ser presentadas directamente en la Dirección 
General de Buques, en el plazo de quince días hábiles, 'a con
tar del de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 

I del Estado», sin que sea preciso acompañar documentación a 
í las referidas solicitudes, por radicar los antecedentes necesa

rios en dicha Dirección General.
La Dirección General de Buques procederá a un previo es

tudio de, las instancias presentadas y formulará la oportuna 
propuesta de resolución.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de febrero de 1964.

ULLASTRES
limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.

ADMINISTRACION LOCAL

..BE^OLUCION de la Diputación Provincial de Zaragoza 
por la que se anuncia concurso para proveer en pro
piedad la plaza de Recaudador de Contribuciones e 
Impuestos del Estado de la Zona de Calatayud.

La excelentísima Diputación Provincial de Zaragoza, en se
sión plenaria de 22 de febrero de 1964, aprobó el siguiente pliego 
de condiciones que ha de regular la resolución del concurso 
>convocado para la provisión en propiedad de la plaza de Re
caudador de Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona 
ie Calatayud:

Primera.—Es objeto de concurso la provisión en propiedad
le la plaza de Rcaudador de Coptribuciones e Impuestos del
Estado correspondiente a la Zona de Calatayud, comprendien
do la capitalidad del partido judicial y los Ayuntamientos que
lo constituyen.
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Segunda.—La Zona objeto del concurso pertenece a la ca
tegoría primera, teniéndo señalado un. premio de cobranza en 
voluntarla del 2 por lOO de lo recaudado.

Por la recaudación en ejecutiva se abonará al Recaudador 
el 60 por 100 de lo que perciba la Diputación por los re
cargos del 10 y del 20 por 100, y el 3.00 por 100 de la cantidad 
recaudada por certificaciones correspondientes a otros Organis
mos y aquellas que tengan señalado ei apremio único del 
5 por 100.

Percibirá, asimisma el 73 por 100 del premio extraordinario 
que por incremento de recaudación corresponda a la Diputa
ción en dicha Zona.

Los anteriores premios corresponden por aplicación de acuer
dos anteriores de la Corporación, que podrá modificarlos en 
la forma prevista en -el Estatuto.

Terc«».—Podrán tomar parte en el concurso, por el si
guiente orden de preláción:

!.• Los funcionarios de la excelentísima Diputación Pro
vincial, técnicos-administrativos y administrativos, que se en- 
Guentrwi en situación activa y cuenten más de cuatro años 
de servicios a la Corporación.

2.* Los funcionaríos del Ministerio de Hacienda que enumera 
el artículo 24 del Estatuto de Recaudación, Con la reserva de 
que sólo podrá serles adjudicada la Zona si no concurren fun
cionarios de la excelentísima Diputación Provincial de Zara
goza.

3.0 Los españoles mayores de edad, en plenitud de derechos, 
también solamente para el caso de no existir aspirantes de 
los dos grupos anteriores.

Cuarta.—Las solicitudes para tomar parte en el concurso se 
dirigirán al ilustrísimo señor Presidente de la excelentísima 
Diputación Povinciai de Zaragoza, se presentarán debidamente 
reintegradas en el Registro de la Secretaría General de la mis
ma, en horas de oficina, dentro del plazo de treinta días há
biles, contados a partir. de la fecha de publicación de estas 
condiciones en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinta.—'Los solicitantes acompañarán a su instancia los 
documentos que acrediten reunir las condiciones exigidas, así 
como los méritos que justifiquen su mejor derecho; sin em
bargo, de acuei’do con lo dispuesto en el artículo del De
creto de 10 de mayo de 1957, por jo que se refiere al primer 
grupo de documentos, es decir, los que acrediten sus condi
ciones de idoneidad para el cargo, podrán suplirlos manifestando 
en su Instancia, expresa y detalladamente, su relación y enume
ración.

Sexta.—^E1 concuasante propuesto deberá presentar en el plazo 
de treinta días, a partir* de la notificación, los documentos acre
ditativos de las condiciones alegadas en su solicitud, iio»pu- 
diendo ser nombrado y quedando anulada su solicitud y pos
teriores actuaciones en el caso de no remitir dentro de plazo la 
citada documentación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios pivbllcos estarán 
exentos de Justificar documentalmente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de 
que dependan acreditativa de su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios.

Sétima.—^Terminado el plazo de presentar solicitudes y do- 
eqmentación complementaria, previos los informes oportunos 
la Diputación resolverá ei concurso dentro de los dos meses 
siguientes a partir de la inserción del anuncio de la convocato- j 
ría (artículo 27 del Estatuto). I

Octava.—^Para la resolución del concurso se tomarán en con- j 
sideración lo.s méritos siguientes: :

a) Para la provisión de Zonas correspondientes a funciona
rios de Ja Diputación se tendrán en cuenta las siguientes 
normas:

Para las Zonas de primera categoría tendrán' preferencia ios 
funcionarios que tengan categoría de Jefes de Negociado como 
mínimo; para las de segunda categoría, los que sean, al menos, 
oficiales primeros; para las de tercera, los que sean, al menos, 
Oficiales terceros.

*b) Para los funcionarios de Hacienda, en forma determi
nante y según su prelación:

1. Los que a la sazón sean Recaudadores o lo hubieren sido 
en propiedad y por nombramiento ministerial.

2. Los que lo sean, o lo hubieren sido, asimismo en propie
dad y por nombramiento de Diputaciones concesionarias del 
Servicio.

3. Los funcionarios no recaudadores que posean el certifica
do de aptitud para ei cargo.

4. Los funcionario^ de Hacienda en general que cuenten 
más de cuatro años ai servicio de este Departamento.

En cada uno de los grupos que se establecen los méritos 
determinantes del nombramiento y .su orden de prelación serán 
k» siguientes:

1. La mayor categoría y clase del funcionario.
2. El mayor tiempo de servicia*? a la Hacienda.

3. El mayor tiempo de servicios de Recaudador en pro
piedad.

4.. El m^yor tiempo de sei’vicíos en Tesorería.
5. La menor edad.
Unos y otros deberán reunir y justificar las condiciones in

dispensables señaladas en los artículos 26 y 27 del Estatuto.
c) No se señalan méritos preferentes éntre los solicitantes 

del turnó libre, por corresponder su apreciación a la facultad 
discrecional de la Corporación.

Novena.—El Recaudador nombrado constituii’á en el plazo 
de dos meses, contados a partir de la fecha de su designación, 
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, la fianza correspondiente en la Depositaría de Fondos 
Provinciales.

La fianza consistirá en la cantidad de ciento veintisiete mil 
quinientas pesetas, en efectos o valores públicos, y ciento vein
tisiete mil quinientas pesetas, en valores públicos o póliza de 
crédito y caución.

La fianza será revisable por acue^’do de la Corporación en 
los casos previstos en el Estatuto, y . su no constitución llevará 
Consigo la declaración de excedencia voluntaria para los fun
cionarios, aun cuando hubiesen renunciado al cargo dentro del 
plazo concedido para la constitución de la misma, y la eli
minación automática para los no funcionarios de todo concurso 
durante el plazo de dos año.s.

Décima.—El Recaudador nombrado verificará la cobranza en 
período voluntario y ejecutivo ajustándoáe a las prescripciones 
de la legislación vigente y a las órdeneá que pueda recibir en 
cualquier momento de la Corporación: tendrá el carácter de 
auxiliar y agente activo de Hacienda dentro de su Zona, y en el 
ejercicio de sus funciones como tal Recaudador; gozará de las 
perminencias anejas a la condición de autoridad; podr^ nom
brar los auxiliares que estime necesarios, comunicando los nom
bramientos al Jefe provincial del Servicio, a fin db que éste, a 
su vez, cumplimente lo dLspuesto en el Estatuto. El nombra
miento de estos auxiliares se ajustará a los preceptos de la 
Orden de 5 de febrero de 1944.

Undécima.—Será obli^fición además del designado el cobro 
de las cuotas de Cámaras Oficiales, Plagas del Campo, Arbitrios 
Provinciales, Municipales y cualquier otra cobranza que la 
Diputación acuerde en lo sucesivo, con las condiciones que por 
esta última se fijen.

Duodécima.—^Los valores que integren la fianza qite ha de 
constituir el Recaudador podrán ser afectados como parte de 
la fianza que ha de prestar la Diputación como garantía de su 
gestión.

Decimotercera.—El Recaudador habrá de residir forzosamen
te en la capital de. la Zona y establecer en. la misma la oficina 
recaudatoria, no pudiendo encargarse de la cobranza o exaccio
nes de otras Corporacione.s, Entidades u Organismos de cual
quier género sin obtener previamente en cada caso la autori
zación del Jefe del Servicio, quien tendrá facultad de inspección 
y control sobre dicha gestión.

Decimocuarta.—Todos los gastos de personal, material, loca
les y cuantos ocasione el Servicio de Recaudación de la Zona 
con’erán a cargo del Recaudador.

Decimoquinta.—El concursante nombrado, una vez se consi
dere firme la resolución del copcurso y constituya la fianza 
exigida, deberá tomar posesión deí cargo el primer día hábil del 
semestre natural siguiente al en que se cumplan los indicados 
requisitos. '

Decimosexta.—Si el nombramiento recayese en íuneionario 
provincial pasará a la situación de excedencia activa.

Decimoséptima.—^De, tomar posesión de su cargo en los pri
meros días de julio, la entrega correspondiente a dicho mes 
a cuenta del premio de recaudación en voluntaria, se abonará 
en un 50 por 100 de su importe al nuevo Recaudador y en 
otro *50 por 100 al que cese en 30 de junio, sin perjuicio de la 
liquidación y proporcionalidad prevista en final de año.

Decimoctava.—^En lo no previsto en este pliego regirán en 
forma subsidiaria el Reglamento del Servicio aprobado al efec
to por la Corporación, el Estatuto de Recaudación y leyes 
.general aplicación.

Zaragoza a 15 de febrero de 1964.—993.

I
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Zaragoza 

por la que se anuncia concurso para proveer en propie
dad la plaza de Recaudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la Zona de Cariñena.

La Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, en sesión 
Plenaria de 22 de febrero de 1946, aprobó el .siguiente pliego de 
condiciones que han de regular la resolución del concurso con
vocado para la provisión en propieda».! de la plaza de Recau
dador de Contribuciones e Impuestos del Estado de la zona de 
Cariñena.

Primera.—Es objeto ,de concurso la provisión en propiedad
de la plaza de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del
Estado, correspondiente a la zona de Cariñena, comprendien
do la capitalidad dél partido judicial y los Ayuntamientos que
lo constituyen.


